
MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

RFC: GUVG6511061Q7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23600
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio FGP ‐ 3541
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 8/7/2024 10:05:54
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS
DEL DIA 26 DE
JUNIO DEL
2024

215.52 0.00
002 ‐ IVA ‐

34.48 215.52

Importe con letra
Subtotal 215.52DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 34.48

Total 250.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000508898967
91F613FE‐7BF5‐4D36‐9102‐086537856E44
00001000000505142236
Julio 8 2024 ‐ 11:05:57

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
bDSVi6HP4mHUT84eLewxn0BEZDyoFxlGMMDnHMILKyLZOD7Mhp+REGmQ1DgT1EXAOROr5GD1sCDFu3pTYPD7xy
f6iY3TqEfqAfOm7c389GH85KPMVfRy9hOaTw3sgZbErW0+J9z/WNT1N7so4+reYhv+t7JjxAaokIAUJ5IwzdSi
iolHHrLSxOQke15ch/JUoMqM0N36CDefUoA77hpyOZYhYvQl36pXY7zzYfYPCaJX+zJdw5P6+CVgO7QIZW8RQF
INt4x5wDHup0F0d26wc2MWVWFSv72ktO//MjXF4s51h+7MYhthjBnGVdI/mUN/1p/nxRZ3NWDygusk3r+TpA==

Sello del SAT
UzjHAE92/wC6K+Pimqjac3Vgy369bwMGGHSyAvRA54Qj/D/L6jhTOlx/wvZwP8jcTmbrRhb3BWLxrdpE
Hm1JrEQobAEEG3WsAovDDRwihRN4Y4f7YBWFlfi4pjjFWa09SWUGBPHnrY80VQ1/Q68OEbA9oh9Ameav
5x/QTUGdkqW8JE5/zfU0z0lfxOyQyJCt9pOzsKts5QB1awhwLIlo0nz3xjfTUgYaV89wwwlFWm7J7zsD
HC4SlnA561dAYxl/JQ92elNJDMjZfOM2JnLdlilE23w8VgC9AB30AjD4A4It5h6+oJtZq45Cyg2m+7uU
7eEJ4DweHkSXXEGWtNmdLQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|91F613FE‐7BF5‐4D36‐9102‐086537856E44|2024‐07‐08T11:05:57|MAS0810247C0|bDSV
i6HP4mHUT84eLewxn0BEZDyoFxlGMMDnHMILKyLZOD7Mhp+REGmQ1DgT1EXAOROr5GD1sCDFu3pTYPD7
xyf6iY3TqEfqAfOm7c389GH85KPMVfRy9hOaTw3sgZbErW0+J9z/WNT1N7so4+reYhv+t7JjxAaokIAU
J5IwzdSiiolHHrLSxOQke15ch/JUoMqM0N36CDefUoA77hpyOZYhYvQl36pXY7zzYfYPCaJX+zJdw5P6
+CVgO7QIZW8RQFINt4x5wDHup0F0d26wc2MWVWFSv72ktO//MjXF4s51h+7MYhthjBnGVdI/mUN/1p/n
xRZ3NWDygusk3r+TpA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90111801 - 
Habitación senc

2 ROM - 
Habitación

No Aplica Habitación sencilla $ 916.67 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$293.333
760 $ 1,833.34

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $293.33

Total Impuestos Retenidos -

Total Impuesto ISH (4.00) $73.33

Total con letra:  Dos mil doscientos pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 1,833.34

Total $ 2,200.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|DC65D414-6092-47DF-9457-01D8FBB41D55|2024-06-26T09:49:48|MAS0810247C0|
L2U4E/ClnN71R96bMVgY9VcTTfB3Vjpkfds1MV3CrmplxRCzWtB20S642EA30PAZTZ9iFGa9JTJLGiulPXqAEb8YhovVZg3R4gSAqmy
+x5QE5Pc5Z0LlCsaO9ZiYeVYVXo0AiQ4FVYv9zpiVR+breQF4nJdyKI3Qw4jZdThWOIzWKT8Wt
+t6qB1v8gtUTaQPdQ7pd7OzMqlabaT1l+h6Oj1vNs1ZV/uoZr03Vf4jmr3PFhTLJB
+1mGVnkkXiHCzY42kB1vB0twqo0Scypat6gFsdO9HMRVvDLb+PzIU8saItKskz1r2l7CJ1V39PPOoPVj5Ev0OVU3xvaFbecwlomQ==|
00001000000505142236||

L2U4E/ClnN71R96bMVgY9VcTTfB3Vjpkfds1MV3CrmplxRCzWtB20S642EA30PAZTZ9iFGa9JTJLGiulPXqAEb8YhovVZg3R4gSAqmy
+x5QE5Pc5Z0LlCsaO9ZiYeVYVXo0AiQ4FVYv9zpiVR+breQF4nJdyKI3Qw4jZdThWOIzWKT8Wt
+t6qB1v8gtUTaQPdQ7pd7OzMqlabaT1l+h6Oj1vNs1ZV/uoZr03Vf4jmr3PFhTLJB
+1mGVnkkXiHCzY42kB1vB0twqo0Scypat6gFsdO9HMRVvDLb+PzIU8saItKskz1r2l7CJ1V39PPOoPVj5Ev0OVU3xvaFbecwlomQ==

bNrG46GJ9YFifmHyZhaJrx0sJDkYt7h7/Z7QlfOjyyvyU7GumAfNIGA66YCWBgfGjk6q3HF9N6U3yZAtBOmk9pAFADQu1einPc/u6Wbxv
9+JZpN+IRo
+ZwZaGeg2d6NmsogNQZmT7EXxhsjLED7hG7m0nCLeUZvgg4sAEvr3KfP2DWi6DwJeneQOGze8P0o4BT4q94u90FKAlqwROywT5
GTYwqmdwBV55Dbry7Gsa6GSYhIjykrtwdfMowThFWsY6Wf06XVbY8OulFqe12hGnKIM9iF4nOyB2FhvrH2LXuX
+t0X4KY06/wcFjbLBrYRCf2J2dWSbJelTPplZBE/euA==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: FHVC 2085
Folio Fiscal: DC65D414-6092-47DF-9457-01D8FBB41D55

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2024-06-26T08:49:25 2024-06-26T09:49:48

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

23600

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000508898967 00001000000505142236

Datos del Emisor

MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

GUVG6511061Q7 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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